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Santiago de Cali, 29 de agosto del 2024.
 
Doctora.
ANGELA MARIA BETANCURT.
JUEZ SEGUNDA LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI – VALLE.
En el buzón de su correo electrónico.
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA
INSTANCIA

DEMANDANTE: ROBINSON LOSADA RIAÑOS

DEMANDADA: SEGUROS DE VIDA SURA Y OTRO.

LITISCONSORTE JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE
INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA

ASUNTO: MEMORIAL DE SUSTITUCIÓN DE PODER.

RADICADO: 7600131050-02-2020-00248-00
 

SUSTITUCIÓN PODER
YOJANIER GÓMEZ MESA, mayor de edad, vecino y residente de la ciudad de Cali - Valle, abogado en
ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.696.932 de Neiva (H), portador de la Tarjeta
Profesional No. 187.379 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial  de la parte
demandante en el asunto de la referencia, por medio del presente escrito manifiesto que SUSTITUYO el
poder a mi favor conferido al abogado ANDRÉS CAMILO CAÑAVERAL OSORIO, mayor de edad,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.007.234.115 de Manizales (C), abogado en ejercicio con Tarjeta
Profesional No. 406.711 del C.S.J, para que continúe con la representación de la parte demandante dentro del
proceso de la referencia. 

Sírvase reconocerle personería para actuar.

Atentamente,
 

YOJANIER GOMEZ MESA
C.C. No. 7.696.932 Neiva (H)

T.P. No. 187.379 expedida por el C.S.J.
P/JILM
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Santiago de Cali, 29 de agosto del 2024. 
 
Doctora. 
ANGELA MARIA BETANCURT. 
JUEZ SEGUNDA LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI – VALLE. 
En el buzón de su correo electrónico.  
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA 

INSTANCIA 

DEMANDANTE: ROBINSON LOSADA RIAÑOS 

DEMANDADA: SEGUROS DE VIDA SURA Y OTRO.  

LITISCONSORTE JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA 

ASUNTO: MEMORIAL DE SUSTITUCIÓN DE PODER.  

RADICADO: 7600131050-02-2020-00248-00 

 

SUSTITUCIÓN PODER 

YOJANIER GÓMEZ MESA, mayor de edad, vecino y residente de la ciudad de Cali - 
Valle, abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.696.932 de 
Neiva (H), portador de la Tarjeta Profesional No. 187.379 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en calidad de apoderado judicial  de la parte demandante en el asunto de 
la referencia, por medio del presente escrito manifiesto que SUSTITUYO el poder a mi 
favor conferido al abogado ANDRES CAMILO CAÑAVERAL OSORIO, mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.007.234.115 de Manizales (C), abogado 
en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 406.711 del C.S.J, para que continúe con la 
representación de la parte demandante dentro del proceso de la referencia.  

El apoderado sustituto queda ampliamente facultado para recibir, renunciar, 
sustituir, reasumir, desistir, conciliar, transigir, notificarse y todas las demás 
facultades legales concedidas por el artículo 77 del C.G.P.  

Sírvase reconocerle personería para actuar.  

Atentamente,  

 

 
YOJANIER GOMEZ MESA 

C.C. No. 7.696.932 Neiva (H) 
T.P. No. 187.379 expedida por el C.S.J. 

 
Acepto; 

 
ANDRÉS CAMILO CAÑAVERAL OSORIO  
C.C. No. .007.234.115 de Manizales (C). 
T.P. No. 406.711 del C.S.J. 
P/JILM 
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